
El interesado solicita
Información a través de escrito
libre, o formato preestablecido

por duplicado o vía
electrónica ante la UTI

Art 62

La U.T.I. generará un comprobante
físico o electrónico de la
Recepción de la solicitud

de información
Art. 63

La U.T.I. verificará que el escrito
contenga los elementos señalados en

el art 62.
Art. 64

Se notifica al solicitante

Unidad de Transparencia e
Información (UTI) del Sujeto Obligado

(SO)
art. 3

La U.T.I. resolverá y contestará al
solicitante dentro del plazo

establecido (art. 72) y conforme a los
Capítulos II, III, IV

LTIPEJ

Es información
Fundamental.

Cap. II

Es información
Reservada.

Cap. III

Es información
Confidencial.

Cap. IV

El SO debe informar al
ITEI dentro de 1 día
hábil, mediante un

informe detallado de la
negativa.
Art. 89

La solicitud de la
información pública es
procedente, así que la

misma es proporcionada
en el medio que fue

solicitada, y si el medio
en el que se pide

requiere el pago, se hará
conforme a los
arts. 78, 79, 80

El solicitante firma de
conformidad en haber
recibido la información

pública solicitada.
 Art. 74

La U.T.I. no responde dentro del
plazo establecido.

Art. 72

La contestación a la
solicitud es positiva.

Art. 76

¿El SO necesita un
plazo adicional?

SI
El SO debe notificar al

solicitante en persona de
tal ampliación.

Art. 72

El SO notificará al
solicitante de la

negativa (en persona)
de tal resolución.

Art. 90

Archivo de información no
entregada. Se conserva hasta

por 10 días hábiles.
Art. 75.

Si el solicitante desea,
puede interponer un
recurso de revisión.

Art. 92.

Proceso de
revisiones.

Art. 93

Si el ITEI lo considera
necesario, puede

realizar una revisión
por oficio
Art. 90.

¿datos correctos y
suficientes?
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NO

SI

NO

Proceso 
Actual



Proceso 
Electrónico 
Propuesto

El interesado solicita
Información a través de página
electrónica, ingresando datos:

Obligatorios:
a)  Nombre
b)  Domicilio
c) Correo electrónico
Opcionales:
a) Sexo
b)  Edad

El solicitante deberá escoger el medio
para recibir la información:

a) La página electrónica
b)  Medio magnético
c)  Copias simples
d) Correo electrónico

Se deberá generar un comprobante
electrónico,  que contendrá al menos

dos elementos de seguridad::
1. Código de seguridad de la
información ingresada
2. Código de seguridad del acuse
derecibo

PROCESO ELECTRÓNICO PARA
SOLICITAR INFORMACION
PUBLICA A LOS SUJETOS

OBLIGADOS

La U.T.I. resolverá y contestará al
solicitante dentro del plazo

establecido (art. 72) y conforme a los
Capítulos II, III, IV

LTIPEJ

Es información
fundamental.

Es informaión
Reservada.

Es información
Confidencial.

El SO debe informar al
ITEI dentro de 1 día
hábil, mediante un

informe detallado de la
negativa.

La solicitud de la
información es

procedente, así que es
proporcionada en el

medio que fue solicitada,
y si el medio en el que se
pide requiere el pago, se

hará conforme a los
arts. 78, 79, 80

El solicitante firma de
recibido la información.

Art. 74

La U.T.I. no responde dentro del
plazo establecido.

La contestación a la
solicitud es positiva.

¿El SO necesita un
plazo adicional?

SI
El SO debe notificar al
solicitante de manera

electrónica de tal
ampliación.

El SO notificará  de la
negativa al solicitante

mediante los datos
capturados en la

página electrónica
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Archivo histórico
de solicitudes

Si el solicitante desea,
puede interponer un
recurso de revisión.

Proceso de
revisiones

Anexo 2

NO



Documento generado para el acuse de recibo

Acuse de recibo

Solicitud de Información pública
Fecha de solicitud Número de Folio

Descripción de la información

Forma de entrega de la información solicitada

Anexo 3

Autenticidad de la información

Autenticidad del acuse

Solicitante
Nombre
Correo electrónico
Domicilio

Para efecto del cómputo del plazo establecido en el artículoo 72 de la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco se ha recibido su
solicitud con fecha <fecha>.
Al haber enviado su solicitud por medio electrónico, acepta que las notificaciones y resoluciones que se formulen en atención a la misma, se pondrán a su
disposición en los plazos establecidos en la Ley referida, en ésta página, misma que se obliga a consultar para dar seguimiento a su solicitud.
El seguimiento a su solicitud podrá realizarlo, mediante el número de folio que se indicaen este acuse, en la página de internet con dirección:

http://www.dependencia.gob.mx

Si por alguna falla técnica del sistema, no pudiera abrir las notificaciones y resoluciones que se pongan a su disposición en ésta página, deberá informarlo a
la unidad de enlace de la dependencia o entidad a la que solicitó información en un plazo de 5 días hábiles, a fin de que se le notifique por otro medio.

Plazo de respuesta a la solicitud de acceso a información públlica gubernamental

Conforme lo establece en los artículos 72 de la ley referida, los tiempos de respuesta o posibles notificaciones referentes a su solicitud son los siguientes:
Respuesta a la solicitud, indicando la forma y medio en que se pondrá a su disposición la información, así como en su caso, el costo:________________
Notificación en caso de que la información solicitada no sea de competenciade la dependencia o entidad                                            _______________
Requerimiento para proporcionar elementos adicionales o corregir información que permitan localizar la información solicitada:          _______________
Notificación de ampliación de plazo para dar atención a la solicitud:                                                                                                         ______________
Respuesta a la solicitud, en caso de que haya recibido notificación de ampliación de plazo:                                                                   ______________
Acceso o envío de información una vez que indique el medio y forma de entrega y de tener costo, una vez efectuado el pago:           _______________

Leyenda 1

Leyenda 2


